
Municipal¡dad Distr¡tal

CERRO COLORADO
"Ctma le[ Sífhr"

RESOLUCIÓN DE ALCALD|A N" O \ 6 .2O25.MDCC

Cerro Colorado, 21 de enero del 2025

vtsT0s:

Et informe N' 010-2025-¡/DCC/GPPR/SGP de fecha 20 de enero del 2025 que suscribe el Sub Gerente de

Presupuesto sobre incorporación parcialde saldos de balance y la hoja de coordinación N" 060-2025-MDCC-GPPR del

2'1 de enero del 2025 del Gerente de Planif¡cac¡ón, Presupuesto y Rac¡onal¡zación

CONSIDERANDO:

Que, la l\¡unicipalidad conforme a lo establecido en el arlículo 194" de la Constitución Politica del Estado y

los artÍculos I y II del T¡tulo Preliminar de la Ley Orgánica de Municipalidades, Ley N' 27972, es el órgano de gob¡erno

promotor deldisarrollo local, con personeria juridica de derecho público y con plena capacidad para elcumplimiento de

sus f¡nes, que goza de autonomia política, económica y adminiskativa en los asuntos de su competencia

el numeral 50.1 del articulo 50. del Decreto Legislativo N' 1440, Decreto Legislativo del sistema

Nálcional de Presupuesto Público, establece que la incorporación de mayores ingresos públicos que se generen como

consecuencia de la percepción de determinados ingresos no previstos o superiores a los contemplados en el

presupuesto inicial son aprobados mediante resolución del Titular de la Entidad cuando provienen de: 3) Los,saldos de

balanóe constituidos por recursos fnancieros provenientes de fuente de f¡nanciamiento distinta a Recursos Ordinarios,

que no hayan sido utilizados al 31 de diciembre del año f¡scal. Los saldos de balance son regiskados flnancieramente

iuando se'determine su cuantia y mantienen la flnalidad para los que fueron asignados en el marco de las disposiciones
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legales vigentes.

eue, el numeral 20.3 del articulo 20' de la Direct¡va N" 001-2024-EFi50,01 "Directiva para la Ejecuc¡ón

presupuestaria" ao¡obada med¡ante Resolución Directoral N' 009-2024-EF/50.01 y modificada mediante Resolución

D¡rectoral N. OO1-ZOZS-EfISO,O1 estipula que "20.3 Las nodificacilones presupuestadas en el nivel ¡nst¡tuc¡onal por

incoryorac¡ón de mayores ingresos públrcos, de acuedo a lo establecido en el nuneral 50.1 del ad¡culo 50 del Deüeto

Leg¡;tativo N" 1440,'se sujeian a los limles náxinos de ¡ncotponc¡ón determinados por eIMEF que se establecen pol

Dicreto Supremo, según'conesponda, en cons¡stencia con las netas y rcglas fiscales, y Woceden cuando ptovienen

de: i. La peircepción ie ingresos no prevrslos o super¡ores proven¡entes de las fuentes de frnancian¡ento dist¡ntas a las

de Recuísos órdinarios iRecursos por Operac)ones Oficiates de Crédito que se produzcan durante el año fisnl ii Los

difercnc¡ales cambiarioá de /as fusnfes de t¡nanc¡aniento disf,ntas a /a de Recursos Odinar¡os, orientados al

cunpliniento de nueyas nef¿s. ii¿ Los ss/dos de balance en tuentes de frnanciamiento distintas a la de Recursos

Ord¡naios.'

eue, el numeral 27.1 del articulo 27" de referida Directiva señala que la aprobación de la incorporación de

mayores recursos se efectrla por Resolución de Alcaldia, dsbiendo expresar en su parte considerat¡va el sustento legal

y las motivac¡ones que lo orig¡nan.

eus, mediante informe N' 010-2025.¡/DCCiGPPR/SGP de fecha 20 de enero del 2025, el Sub Gerente de

Presupuesto informa que a fin de atender los requef¡mientos de diversas unidades orgánicas no programadas en el

pr"ruiue.to institucional es necesario realizar la incorporación parcial de saldos de balance del eierc¡cio 2024 en el

lubrobg Recursos Directamente Recaudados por S/ 295,858.00 soles en el Presupuesto del Ejercicio 2025

Pof las consideraciones expuestas y en ejerc¡cio de las atribuciones que confiere la Ley otgánica de

lVunicipalidades, Ley N" 27972;

SE RESUELVE:

ARfiCULO pRIMERO: AUTORIZAR la incorporación de mayores ingfesos públicos provenientes de saldos

de balance delejercicio f¡scal antefior en el Presupuesto Institucional dsla M!ni-clpjlidad^Distfltal de cerro c-lorado del

ó;;;¿;;t. ;; Ár.quipa, para el año f¡scal 2d25 hasta por la suma de s/ 295,858 00 soles confotme tlrgtlrñ\detalre: tr%
g sede Principal: Calle Mariano Melgar N' 500 Urb. La

O Central Telefónica: 054-640500
@ http:,//www.municerrocolorado.gob.pe
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Munic¡pal¡dad Distr¡tal

CERRO COLORADO
"Cuna lef Síffar"

INGRESOS

2 RECU8505 DIRECÍAMENTE RECAUDADOS

O9 RECURSOS OI8 ECTAMENfE RECAU DAOOS

1 Ingr.3ot PrétuPu.st.tiot

1 9 saldos d€ Bal.nce

1 9 1.1.115aldosdeBálance

EGRESOS

Secc¡ón Segunda

Pliego

2 RECURSOS D IRECTAMENfE RECAUOAOOS

TOTALINGRESOS

: lnstancias D€scentralizedes

; Muni€ipelidad D¡stritel de c€rro colorado

295,858.00

295,858.00

295,858,00

295,858.00

295,858.00

291858.m

En Sol€s

9OO2 ASTGNACIONCS PRISUPUESfARIAS QUE NO RESULTAN EN PBODUCf 05

!99999951N PRODUCTO

5OOtO59 PROGRAMA DEL VAsO DETECHE

23 P ROTECCION sOC lAt

051 ¡slsfENcta soclaL

0115 P ROTECCION OE POBLACION E5 EN

22.23.!!

295,858.00

295,858.00

29s,858.00

295,858.00

295,858.00

295,858.00

295,858.00

295,858.00

295,858.00
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rofA! PLtEGo 295'858 00

ARTICULO SEGUNOO: ENGARGAR I la Ofic¡na de Secretaria General la notif¡cación con la presente a las

unidades orgánicas competentes y su archivo confofme a Ley y a la ol¡cina de Tecnolog¡as de la lnformaciÓn su

oublicación en el Dortalweb instituc¡onal.
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g Sede Principal: Calle Mariano N¡elgar N" 5OO Urb La Libertad, Cerro Colorado

I Central Telefónica: 054-640500
@ http://www.mun icerrocolorado.gob.pe
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